
DECRETO N° 2760: VETANDO PARCIALMENTE LA LEY SANCIONADA 
BAJO EL N° 2760  
Santa Rosa, 30 de diciembre de 2013 –BO Nº 3082 – separata – 03-01-2014 
 
 
 
 
VISTO:  
La Ley sancionada por la Cámara de Diputados registrada bajo el número 2760; y  
CONSIDERANDO:  
Que mediante la norma mencionada, el Poder Legislativo Provincial ha sancionado el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Financiero 
2014;  
Que, tal como lo indica el artículo 69 inciso 13 de la Constitución Provincial, dicha 
función es atribución de ese poder del Estado, el cual fija el presupuesto anual en 
función de la propuesta que efectúa el Poder Ejecutivo;  
Que, a su vez, la Constitución Provincial y en particular el artículo 68 inciso 13 
establece en forma clara y taxativa la prohibición de votar aumentos de gastos que 
exceden el cálculo de recursos;  
Que mediante el Anexo I de la norma sancionada los legisladores han introducido 
modificaciones en el Cálculo de Recursos, incrementando el concepto “Varios no 
Tributarios”, con destino a financiar la creación de cargos e incrementos de partidas 
para ingresos de personal y otorgamiento de subsidios legislativos;  
Que el incremento del recurso mencionado en el párrafo anterior no se encuentra 
justificado, habiéndose previsto por su importe máximo en el Proyecto de Ley de 
Presupuesto elevado por el Poder Ejecutivo, por lo que resulta inaplicable su incremento 
y la financiación de mayores erogaciones con su producido;  
Que por el artículo 20 de la norma sancionada se pretende modificar las características 
de un adicional específico de los agentes de la Legislatura, desconociendo el ámbito que 
para este tipo de tema establece la Ley de Paritarias, generando una desigualdad 
manifiesta con el resto del personal de la Administración Pública, y sin haberse previsto 
el financiamiento para atender el mayor costo que implica su aplicación;  
Que, mediante el Anexo I de la norma sancionada, se han reducido los créditos 
presupuestarios asignados a distintas partidas con el objeto de financiar la creación de 
nuevas partidas de gastos;  
Que entre las partidas afectadas por la reducción referida se encuentra la asignada a 
atender la solicitud de Préstamos de Promoción Industrial, la cual fue disminuida en 
PESOS VEINTICUATRO MILLONES ($ 24.000.000);  
Que en el ámbito del Ministerio de la Producción se encuentran en evaluación proyectos 
de inversión con solicitud de Préstamos de Promoción Industrial por PESOS 
DOSCIENTOS QUINCE MILLONES ($ 215.000.000);  
Que, en virtud de la finalización de los regímenes de promoción industrial para las 
provincias de San Juan, Catamarca, San Luis y La Rioja, garantizados por las Leyes 
Nacionales 22702 y 23084, nuestra Provincia se encuentra en una mejor posición para 
desarrollar las capacidades de nuestro territorio y atraer inversiones, generando mayores 
oportunidades para la concreción de las políticas de desarrollo económico, 
diversificación productiva, generación de empleo y de bienestar para la sociedad 
pampeana;  
Que, en virtud de lo expuesto, la reducción propuesta resulta contradictoria con una 
política fundamental del Estado, debiéndose mantener el crédito presupuestario de la 



partida “Préstamos de Promoción Industrial” en PESOS CIENTO VEINTICINCO 
MILLONES ($125.000.000);  
Que, también se han reducido los créditos presupuestarios de partidas de conservación y 
mantenimiento de rutas por la Dirección Provincial de Vialidad y realización de obras 
diversas por la Dirección General de Obras Públicas;  
Que los créditos de las partidas referidas se encuentran asignados a la atención de las 
tareas referidas y la ejecución de trabajos públicos determinados, no resultando posible 
su disminución;  
Que en virtud de resultar improcedentes las reducciones propuestas, la creación de 
nuevas partidas de gastos no cuentan con financiamiento, en clara contradicción al 
mandamiento constitucional;  
Que, tal como señala el artículo 7° de la Constitución Provincial, cualquier ley contraria 
a sus disposiciones será de ningún valor, pudiendo los interesados demandar e invocar 
su inconstitucionalidad o invalidez ante los tribunales competentes;  
Que debe tenerse en consideración que las disposiciones del presente Decreto implican 
el veto parcial de las disposiciones indicadas precedentemente, por lo que las partes no 
observadas quedan promulgadas conforme lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Constitución Provincial;  
Que por las consideraciones vertidas precedentemente, habiendo intervenido las Áreas 
competentes formulando la opinión correspondiente;  
 
POR ELLO 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- Vetar el incremento de recursos del ANEXO I de la Ley sancionada bajo 
el número 2760, identificado como 1.1.2.15. Varios no Tributarios, por carecer de 
justificativos el aumento propuesto en el mismo, manteniéndose el importe máximo 
previsto de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES ($ 142.000.000).-  
Artículo 2°.- Vetar el artículo 20 de la Ley sancionada N° 2760, dado que no se ha 
previsto el financiamiento para atender el mayor costo que implica su instrumentación.-  
Artículo 3° Vetar el incremento de cargos incorporados al artículo 10 y parte pertinente 
del Anexo I de la Ley sancionada N° 2760, correspondientes a: Poder Legislativo 1 
(uno) cargo de Asesor Legislativo y 3 (tres) cargos de Auxiliar Legislativo, ambos del 
Escalafón Autoridades Superiores; Fiscalía de Investigaciones Administrativa 3 (tres) 
cargos categoría 7 rama administrativa Ley 643, por carecer de financiamiento para su 
atención por corresponderse con el recurso vetado por artículo 1° del presente.  
Como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo precedente, las 
partidas 7369- PERSONAL TEMPORARIO y 1- PERSONAL PERMANENTE, 
modificadas en sus importes en el Anexo I de la Ley sancionada N° 2760, conservarán 
los importes previstos de $ 357.038 y $ 94.576.237, respectivamente.-  
Artículo 4°.- Vetar el incremento del crédito presupuestario previsto en el ANEXO I de 
la Ley sancionada N° 2760 en la partida 21- OTROS, por carecer de financiamiento 
para su atención, dado que se corresponde con el recurso vetado en el Artículo 1°, 
manteniéndose el importe presupuestado en la partida de $ 13.804.403.-  
Artículo 5°.- Vetar las disminuciones de los créditos presupuestarios realizadas en el 
Anexo I de la Ley sancionada bajo el número 2.760, a las partidas 1322 PRESTAMOS 
DE PROMOCION INDUSTRIAL, 4081- OBRAS DIVERSAS y 1816- CONS. Y 
MANT. RUTAS PROVINCIALES, dado que los créditos presupuestarios 



originalmente previstos resultan necesarios en su totalidad para atender las erogaciones 
planificadas y acciones en ejecución en las respectivas áreas durante el ejercicio 
financiero 2014.  
En virtud de lo dispuesto en párrafo precedente, el crédito presupuestario asignado a 
cada partida mencionada debe mantenerse según el siguiente detalle:  
1322- PRÉSTAMOS DE PROMOCION INDUSTRIAL: 125.000.000  
4081- OBRAS DIVERSAS: 12.511.507  
1816- CONS. Y MANT. RUTAS PROVINCIALES: 45.812.614  
Artículo 6°.- Vetar la creación de las partidas y los créditos presupuestarios asignados a 
las mismas por Anexo I de la Ley sancionada N° 2760, por carecer de financiamiento, 
por corresponderse el incremento del gasto propuesto con la disminución de los créditos 
presupuestarios vetado en artículo 5° del presente decreto.  
Artículo 7°.- Promúlguese, conforme lo establecido en el artículo 70 de la Constitución 
Provincial, la Ley sancionada N° 2760 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el ejercicio financiero 2014, en la parte no vetada.-  
Artículo 8°.- Remitir el texto de la Ley sancionada y del Presente Decreto a la Cámara 
de Diputados a los fines determinados en el artículo 70 de la Constitución de la 
Provincia de La Pampa.  
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de la 
Producción, de Hacienda y Finanzas, y de Obras y Servicios Públicos.-  
Artículo 10.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y 
pase al Ministerio de Hacienda y Finanzas.-  
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa, Dr. Abelardo Mario FERRAN, 
Ministro de La Producción, C.P.N. Sergio VIOLO, Ministro de Hacienda y Finanzas, 
Ing. Jorge Víctor VARELA, Ministro de Obras y Servicios Públicos.-  
 
 

  

  
LEY Nº 2760 
 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CONFUERZA DE LEY 
 
 
 
 
 
Artículo 1º.- Fíjase en la suma de PESOS DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS ($ 
10.142.214.722) el total de erogaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial 
(Administración Central y Organismos Descentralizados), para el ejercicio 2014.  
Artículo 2º.- Estímase en la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO ($ 8.519.866.458), el cálculo de recursos destinados a atender las erogaciones a que se refiere
el artículo 1º, de acuerdo a la distribución que se indica a continuación y el detalle que figura en los
Cuadros Nº 1, Nº 3 y Nº 4 que anexos forman parte integrante de la presente Ley. 

 

   
  
   
  



   
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 3º.- Establécese como Erogaciones Figurativas y su financiamiento las que se 
detallan en Planilla Nº 18, que anexa, forma parte integrante de la presente Ley.  
Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones que correspondan al 
Clasificador de Erogaciones, Recursos y Financiamiento cuya adopción fuera dispuesta 
por el artículo 13 de la Norma Jurídica de Facto Nº 1058.  
Artículo 4º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, 
estímase el siguiente balance financiero preventivo, cuyo detalle figura en las Planillas 
Anexas que forman parte integrante de la presente Ley. 
 
 

 
 
Artículo 5º.- Fíjase en la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 



Y UNO ($53.884.461), el importe correspondiente a las erogaciones para atender 
Amortización de la Deuda, y en PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
TREINTA MIL CIEN ($1.430.100) el importe correspondiente a las erogaciones para 
atender la Cancelación de Anticipos a Organismos Descentralizados.  
Artículo 6º.- Estímase en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO ($1.677.662.825) el Financiamiento de la Administración Provincial, 
de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en el 
Cuadro Nº 2, que anexo, forma parte integrante de la presente Ley: 
 
 

 
 
 
Artículo 7º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 5º y 6º de la presente 
Ley, estímase el Financiamiento Neto de la Administración Provincial en la suma de 
PESOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
($1.622.348.264), que anexo, forma parte integrante de la presente Ley: 
 

 



 
 
Artículo 8º.- Establécese en la suma de PESOS TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL ($319.064.000), el monto a detraer de los 
recursos provenientes de la Ley Nacional 23548, con destino específico al 
financiamiento del sistema educativo de acuerdo a lo dispuesto por Ley Provincial 
2511.  
Artículo 9º.- Fíjase en 20.235 el número de cargos imputables a las partidas de Personal 
conforme al detalle del Cuadro Nº 5, que anexo, forma parte integrante de la presente 
Ley. Asimismo, déjanse establecidos en 40.997 y 4.597 los cupos de horas cátedra de 
Educación Polimodal, Educación Secundaria, Educación Técnico Profesional, 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, y Educación Superior no Universitaria, 
respectivamente.  
Fíjase en 391 el total de personal nominal de la Ley 2343.  
Fíjase en 599 el número de cargos imputables a las partidas de Personal afectado a 
Obras por Administración conforme al detalle del Cuadro Nº 6, que anexo, forma parte 
integrante de la presente Ley.  
Artículo 10.- Determínase que del número de cargos y horas fijados por el primer 
párrafo del artículo precedente, se encuentran incrementados:  
En el Poder Judicial 83 (ochenta y tres) cargos corresponden a: Superior Tribunal de 
Justicia: 2 (dos) cargos Juez de Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería, 1 (uno) cargo Juez, 2 (dos) cargos Secretario de Primera, 2 (dos) cargos 
Prosecretario, 14 (catorce) cargos Jefe de Despacho, 34 (treinta y cuatro) cargos 
Escribiente, 10 (diez) cargos Oficial Mayor, 7 (siete) cargos Auxiliar de Segunda; 
Ministerio Público: 1 (uno) cargo de Agente Fiscal, 2 (dos) cargos Prosecretario, 1 
(uno) cargo Asesor de Menores, 2 (dos) cargos Jefe de Despacho y 5 (cinco) cargos 
Escribiente.  
En el Poder Legislativo 4 (cuatro) cargos corresponden: 1 (uno) cargo Defensor Ley 
2703, 1 (uno) cargo Defensor Adjunto Ley 2703, 2 (dos) cargos categoría 7 Rama 
Administrativa -Ley 643, 1 (uno) cargo de Asesor Legislativo y 3 (tres) cargos de 
Auxiliar Legislativo, ambos del Escalafón Autoridades Superiores.  
En el Poder Ejecutivo, Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, Jefatura de Policía, 
100 (cien) cargos Agente del Escalafón Policial, en Defensa Civil 10 (diez) cargos 
categoría 16 RSG – Ley 643-.  
En el Instituto Provincial Autárquico de la Vivienda 4 (cuatro) cargos categoría 7 Rama 
Administrativa Ley 643, 4 (cuatro) cargos categoría 14 Rama Administrativa Ley 643, 
afectados a Obras por Administración.  
En el Ministerio de Cultura y Educación, en el Escalafón Docente, 152 (ciento 
cincuenta y dos) cargos corresponden a: 18 (dieciocho) cargos Maestro de Sección 
Nivel Inicial, 12 (doce) cargos Maestro de Especialidad Nivel Inicial, 5 (cinco) cargos 
Vicedirector Núcleo de Primera, 3 (tres) cargos Maestro Preceptor de Nivel Inicial, 3 
(tres) cargos Asesor Pedagógico de Primera, 2 (dos) cargos Asistente Social, 25 
(veinticinco) cargos Auxiliar Docente, 4 (cuatro) cargos Auxiliar de Secretaría, 1 (uno) 
cargo Coordinador de Área Nivel Inicial, 4 (cuatro) cargos Coordinador de Curso, 1 
(uno) cargo Director de 2º Jornada Completa, 2 (dos) cargos Director de 3º, 1 (uno) 
cargo Fonoaudiólogo, 1 (uno) cargo Instructor de Jornada Completa, 8 (ocho) cargos 
Maestro de Grado Común, 3 (tres) cargos Maestro de Grado Jornada Completa, 2 (dos) 
cargos Maestro de Grado Escuela Hogar, 2 (dos) cargos Maestro de Grupo, 8 (ocho) 
cargos Maestro de Enseñanza Práctica, 6 (seis) cargos Maestro de Especialidad Escuela 
Común, 6 (seis) cargos Maestra de Especialidad de Jornada Completa, 6 (seis) cargos 



Maestro de Especialidad Inglés Escuela Común, 2 (dos) cargos Maestra de Especialidad 
de Escuela Hogar, 1 (uno) cargo Maestra de Especialidad de Educación Especial, 1 
(uno) cargo Maestro Estimulador, 5 (cinco) cargos Maestro Integrador, 1 (uno) cargo 
Maestro Recuperador, 1 (uno) cargo Maestro Secretario de Educación Especial, 2 (dos) 
cargos Psicólogo, 4 (cuatro) cargos Psicopedagogo, 1 (uno) cargo Regente Técnico de 
1º, 7 (siete) cargos Responsable Pedagógico de Sede, 1 (uno) cargo Secretario de 1º, 2 
(dos) cargos Vicedirector de 1º y 1 (uno) cargo Vicedirector de 2º.  
Además, se encuentran incrementadas 4.061 (cuatro mil sesenta y una) horas cátedra en 
Nivel Secundario y Nivel Superior, que corresponden: Nivel Secundario 2.879 (dos mil 
ochocientas setenta y nueve) horas cátedra nivel de Educación Secundaria, 449 
(cuatrocientas cuarenta y nueve) horas de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, 
279 (doscientas setenta y nueve) horas cátedra de Educación Técnica Profesional y 21 
(veintiuna) horas cátedra Subsecretaría de Coordinación; Nivel Superior 433 
(cuatrocientas treinta y tres) horas cátedra Nivel Superior.  
En la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, se encuentran incrementados 3 (tres) 
cargos categoría 7 Rama Administrativa -Ley 643.  
Artículo 11.- Fíjase en 154 (ciento cincuenta y cuatro) el número de cargos para el 
personal no docente, 663 (seiscientos sesenta y tres) el número de cargos para personal 
docente, como asimismo en 9.973 (nueve mil novecientos setenta y tres) y 828 
(ochocientos veintiocho) los cupos de horas cátedra de Educación Polimodal, Educación 
Secundaria y Educación Superior no Universitaria, respectivamente, a efectos de 
atender los servicios educativos transferidos a la Provincia en el marco de lo dispuesto 
en la Ley Nacional 24049 y Decretos concordantes, cuyo convenio de transferencia 
fuera ratificado por Ley 1460, conforme al detalle del Cuadro Nº 6, que como anexo, 
forma parte integrante de la presente Ley.  
Fíjase en 451 (cuatrocientos cincuenta y uno) el número de cargos docentes y en 12.437 
(doce mil cuatrocientos treinta y siete) y 448 (cuatrocientos cuarenta y ocho) los cupos 
de horas cátedra de Eduación Polimodal, Educación Secundaria y Educación Superior 
no Universitaria, respectivamente, a efectos de la financiación a través de la partida 
principal “Transferencias Corrientes”, a Institutos Educativos Privados transferidos en 
el marco de la Ley Nacional 24049 y Decretos concordantes, cuyo convenio de 
transferencia fuera ratificado por Ley 1460, conforme al detalle del Cuadro Nº 6, que 
como anexo, forma parte integrante de la presente Ley.  
Fíjase en 91 (noventa y uno) el número de cargos docentes, y en 1.552 (mil quinientos 
cincuenta y dos) el cupo de horas cátedra de Educación Polimodal y Educación 
Secundaria, a efectos de la financiación a través de la partida principal “Transferencias 
Corrientes”, a Institutos Educativos de Gestión Privada de origen Provincial conforme 
al detalle del Cuadro Nº 6, que como anexo, forma parte integrante de la presente Ley.  
Artículo 12.- Determínase que del número de cargos y horas cátedra fijado por el 
segundo párrafo del artículo precedente, se encuentran incrementados en 455 
(cuatrocientos cincuenta y cinco) horas cátedra secundarias, 2 (dos) cargos de Asesor 
Pedagógico de 3º, 3 (tres) cargos de Auxiliar Docente, 1 (uno) cargo Maestro de Grado 
Común, 1 (uno) cargo de Coordinador de Curso Nivel Secundario.  
Artículo 13.- Del total de cargos incrementados en el Poder Judicial, se autoriza hasta 
un máximo de 20 (veinte) cargos con destino exclusivo al llamado a concurso de 
antecedentes y oposición durante el Ejercicio 2014. Dichos cargos corresponden a: 10 
(diez) cargos Jefe de Despacho y 10 (diez) cargos Oficial Mayor.  
Vencido el presente ejercicio, de haberse concretado lo dispuesto en el párrafo anterior, 
deberán eliminarse hasta un total de 20 (veinte) cargos de las vacantes que surjan por la 



adjudicación de concursos realizados en el año, caso contrario, se eliminarán tantos 
cargos como los incrementados en el presente.  
En ningún caso el presente incremento de cargos podrá generar ingresos de personal.  
Artículo 14.- Ratifícase el Convenio Bilateral ME Nº 383/13, suscripto el 25 de abril de 
2013 y el Convenio ME Nº 650/11 suscripto el 25 de agosto de 2011 destinado al 
financiamiento del “Programa de apoyo a la política de mejoramiento de la equidad 
educativa PROMEDU II”, perfeccionados entre el Ministerio de Educación de la 
Nación y el Gobierno de la provincia de La Pampa y el Convenio ME Nº 351/13, 
suscripto el 24 de abril de 2013 entre el Ministerio de Educación de la Nación, el 
Gobierno de la provincia de La Pampa y los Intendentes de las Municipalidades de: 
Vértiz, Eduardo Castex, Ingeniero Luiggi, Embajador Martini, Toay, Coronel Hilario 
Lagos, Caleufú, Arata, Telén, Santa Rosa, General Pico, Catriló, La Adela, Miguel 
Riglos, Realicó y General Acha, destinado a financiar proyectos de Jardines Maternales 
y Playones Deportivos.  
Artículo 15.- Ratifícanse los Convenios ME celebrados entre el Ministerio de 
Educación de la Nación y el Ministerio de Cultura y Educación de la provincia de La 
Pampa: Nº 374/13, Nº 55/13, Nº 880/12, Nº 690/13; el Convenio Operativo celebrado 
entre la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y el 
Ministerio de Cultura y Educación de la provincia de La Pampa Nº 125/13; el Convenio 
Nº 2916/13 celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el 
Ministerio de Cultura y Educación de la provincia de La Pampa; el Convenio Nº 266/13 
celebrado entre el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la 
Presidencia de la Nación y el Ministerio de Cultura y Educación de la provincia de La 
Pampa.  
Artículo 16.- Establécese que los Convenios mencionados en los artículos precedentes 
y que contengan normas propias relativas a la adquisición de bienes y servicios, 
ejecución de obras y contratación de consultorías, serán ejecutados de conformidad con 
las mismas, como así también que los controles ejercidos serán exclusivamente los 
fijados en cada uno de dichos Convenios y la normativa que lo complementa, 
debiéndose informar al Tribunal de Cuentas Provincial los resultados de los informes 
que cada uno de ellos disponga que se deben realizar.  
Artículo 17.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2014 el plazo dispuesto por el 
artículo 7º del Decreto Nº 176/91, ratificado por la Ley 1375.  
Artículo 18.- Autorízase al Poder Ejecutivo a ingresar a Rentas Generales los 
remanentes de recursos con afectación específica y leyes especiales ingresados hasta el 
31 de diciembre de 2012 que no hubieran sido utilizados al 1º de enero de 2014.  
Artículo 19.- Determínase que con posterioridad a la distribución prevista por la Ley 
1065, los descuentos previstos en el artículo 3º del Decreto-Ley Nº 486/68 y en el inciso 
a) del artículo 46 de la Ley 2358, sus modificatorias o la que en el futuro la reemplace, 
de los montos que se recauden en concepto de Impuesto Inmobiliario Básico, se 
destinará: el siete y medio por ciento (7,5%) a la Dirección Provincial de Vialidad, para 
el financiamiento de mejoras de rutas provinciales, y el dos y medio por ciento (2,5%) 
al Ministerio de la Producción, destinado al financiamiento de programas sanitarios, con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2014.  
Artículo 21.- Ratifícanse los Decretos Nº 1301/12, Nº 1302/12, Nº 95/13, Nº 96/13, Nº 
148/13, Nº 156/13, Nº 157/13, Nº 463/13 y Nº 615/13.  
Artículo 22.- Autorízase al Poder Ejecutivo a readecuar cuadros de cargos y efectuar las 
modificaciones y agregados que figuran en los artículos 1º, 2º, 4º, 9º, 10 y 20 de la 
presente Ley. Asimismo, a los cuadros y planillas correspondientes, efectúense las 
modificaciones que se detallan en el Anexo I de la presente Ley.  



Artículo 23.- La presente Ley entrará en vigencia el 1º de enero de 2014.  
Artículo 24.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, 
en Santa Rosa, a los doce días del mes de diciembre de dos mil trece.  
Prof. Norma Haydee DURANGO, Vicegobernadora de La Pampa, Presidenta Cámara 
de Diputados Provincia de La Pampa – Dra. Varinia Lis MARIN, Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.  
 

ANEXO I 
 
El cuadro N° 5 Administración Central y Organismos Descentralizados (Pág. 13 
que como anexo forma parte integrante de la presente) – Clasificación Institucional 
y por Escalafón Salarial – Consolidado de Cargos Imputables a Partidas de Personal, 
debe adecuarse por la creación de los cuatro (4) cargos personal jerárquico en el Poder 
Legislativo, dos (2) cargos en el Poder Judicial y tres (3) cargos en la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas.  
En el cuadro de Recursos (en pesos) Administración Central y Organismos 
Descentralizados y sus correlativos según sean de Administración Central u 
Organismos Descentralizados y sus respectivos totales:  
1.1.2.15. Varios No Tributarios de 142.000.000 debe decir 145.748.282  
(Pág. 1 que como anexo forma parte integrante de la presente)  
En Erogaciones  
Modificaciones según la siguiente codificación presupuestaria: 
 
0-S-01-0-120-01-010-02-00-00-000 7369 PERSONAL TEMPORARIO 357.038 debe 
decir 651.038  
(Pág. 178 que como anexo forma parte integrante de la presente)  
0-A-01-0-130-01-010-01-00-00-000 0001 PS PERMANENTE 94.576.237 debe decir 
96.164.471  
(Pág. 56 que como anexo forma parte integrante de la presente)  
0-A-01-0-130-01-030-06-07-00-000 0021 OTROS 13.804.403 debe decir 15.670.451  
(Pág. 56 que como anexo forma parte integrante de la presente)  
0-G-43-0-740-02-070-02-06-00-000 1322 PRÉSTAMOS PROM. INDUSTRIAL 
125.000.000 debe decir 101.000.000  
(Pág. 133 que como anexo forma parte integrante de la presente)  
0-R-12-0-740-02-051-02-02-00-000 4081 OBRAS DIVERSAS 12.511.507 debe decir 
9.511.507  
(Pág. 168 que como anexo forma parte integrante de la presente)  
1-N-01-1-760-02-051-01-02-00-038 1816 CONS. y MANT. RUTAS PROVINCIALES 
45.812.614 debe decir 42.312.614  
Créanse las siguientes partidas:  
0-T-01-0-740-01-031-02-03-00-000 PLANTA ALIM BALANCEADOS STA. ISABEL 
700.00  
0-T-01-0-720-01-031-02-04-00-000 SISTEMATIZACIÓN TIERRAS GOB. DUVAL 
1.000.000  
0-T-01-0-740-01-031-02-05-00-000 PARQUE INDUSTRIAL URIBURU 500.000  
0-T-01-0-160-01-031-02-07-00-000 PAV. REPAV. Y CORDÓN CUNETA GENERAL 
PICO 3.500.000  
0-R-12-0-740-02-051-02-05-00-000- 4269 FRIGORÍFICO PEQUEÑOS ANIMALES 
JAC. ARAUZ 1.500.000  



0-R-12-0-320-02-051-02-01-00-000 AMPLIACIÓN SISTEMA CLOACAL TRENEL 
3000.000  
1-N-01-1-760-02-051-02-04-00-000 PROG. PROV. – ENSANCHE RUTAS 3.500.000  
0-R-12-0-440-02-051-03-01-00-000 SUM VILLA MIRASOL 2.000.000  
0-R-12-0-440-02-051-03-02-00-000 SUM PARERA 2.000.000  
0-R-12-0-530-02-051-02-01-00-000 ACCESO RP 102 METILEO EDO. CASTEX 
500.00  
0-R-12-0-160-02-051-02-02-00-000 REF. PLAZA METILEO 2.000.000  
0-R-12-0-530-02-051-02-02-00-000 REASFALTADO RP 152-ACCESO A PLANTA 
INDUSTRIAL YESO 2.000.000  
0-R-08-0-730-02-051-03-00-00-000 L. 33KV. R. CLORADO-LA ADELA Y SUB. LA 
ADELA 3.300.000  
0-R-08-0-730-02-051-04-00-00-000 L. 33KV. GUATRACHÉ C. SANTA TERESA 
2.200.000  
0-R-08-0-730-02-051-05-00-00-000 L. 33KV. C. BARON V. MIRASOL 1.400.000  
0-R-08-0-730-02-051-06-00-00-000 L. 33KV. M. RIGLOS ANCHORENA 1.400.000  


